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  Tercer informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto sobre el proyecto de 

presupuesto por programas para 2024 
 

 

 I. Introducción 
 

 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha 

examinado el informe del Secretario General sobre las misiones políticas especiales, 

en el que se indican los recursos propuestos para 2024 en relación con el grupo 

temático I: enviados, asesores y representantes especiales y personales del Secretario 

General (A/78/6 (Sect. 3)/Add.2). Durante su examen del informe, la Comisión 

recibió información y aclaraciones adicionales, proceso que concluyó con las 

respuestas recibidas por escrito el 9 de agosto de 2023. 

2. El Secretario General, en la adición 1 a la sección 3 (“Asuntos políticos”) de su 

informe sobre el proyecto de presupuesto por programas para 2024 (A/78/6 

(Sect. 3)/Add.1), presenta una sinopsis de los recursos propuestos para 2024 para 

39 misiones políticas especiales y cuestiones transversales conexas. En cinco 

adiciones a la sección 3 del proyecto de presupuesto por programas figura 

 * A/78/150. 

https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.2
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.1
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información detallada sobre cada misión política especial 1 . En las adiciones se 

presentan las necesidades específicas de las misiones incluidas en los grupos 

temáticos I a III, de la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas en el Afganistán 

y de la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas para el Iraq. 

3. Las necesidades de recursos de la Oficina de la Enviada Especial del Secretario 

General sobre Myanmar (grupo temático I), cuyo mandato dimana de la Asamblea 

General, se incluyen en el informe del Secretario General en e l grupo temático I a fin 

de consolidar el total de recursos necesarios para todas las misiones políticas 

especiales, en tanto que el mandato de la Oficina se señalará a la atención de la 

Asamblea, de conformidad con el artículo 153 del Reglamento de la Asamblea. 

4. La Comisión Consultiva aborda las cuestiones de carácter transversal que 

afectan a las misiones políticas especiales en su informe principal (A/78/7/Add.1). 

Las observaciones y recomendaciones de la Comisión relativas específicamente a las 

propuestas presupuestarias para los grupos temáticos I a III, la Misión de Asistencia 

de las Naciones Unidas en el Afganistán y la Misión de Asistencia de las Naciones 

Unidas para el Iraq se presentan por separado en sendos informes conexos2. 

 

 

 II. Ejecución del presupuesto para 2022 y 2023 y necesidades 
de recursos para 2024 
 

 

5. En el cuadro 1 se resumen los recursos necesarios propuestos para 2024 en 

relación con las 10 misiones políticas especiales del grupo temático I, comparados 

con los recursos aprobados para 2023 y los gastos correspondientes a 2022.  

 

Cuadro 1 

Resumen de los recursos necesarios para el grupo temático I 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 
 

 

 2022  2023  2024  Diferencia 

Consignación Gastos Consignación 

Gastos de 

enero a junio 

Recursos 

necesarios Monto Porcentaje 

 Misión (1) (2) (3) (4) (5) (6)=(5)-(3) (7)=(6)/(3) 

         
1. Oficina del Asesor Especial del 

Secretario General sobre Chipre 2 955,0 2 523,5 3 036,3 1 446,0 3 079,1 42,8 1,4 

2. Oficina de la Asesora Especial del 

Secretario General sobre la 

Prevención del Genocidio 2 698,3 2 393,6 2 816,4 1 439,4 2 819,3 2,9 0,1 

3. Oficina del Enviado Personal del 

Secretario General para el Sáhara 

Occidental 476,5 267,9 475,2 174,4 567,8 92,6 19,5 

4. Oficina de la Enviada Especial del 

Secretario General para la aplicación 

de la resolución 1559 (2004) del 

Consejo de Seguridad 338,6 393,4 372,2 195,7 420,1 47,9 12,9 

5. Oficina de la Representante de las 

Naciones Unidas en los Debates 

Internacionales de Ginebra 2 045,0 1 745,4 1 950,0 895,8 2 059,1 109,1 5,6 

__________________ 

 1 A/78/6 (Sect. 3)/Add.2, A/78/6 (Sect. 3)/Add.3, A/78/6 (Sect. 3)/Add.4, A/78/6 (Sect. 3)/Add.5 

y A/78/6 (Sect. 3)/Add.6. 

 2 A/78/7/Add.2, A/78/7/Add.3, A/78/7/Add.4, A/78/7/Add.5 y A/78/7/Add.6. 

https://undocs.org/es/A/78/7/Add.1
https://undocs.org/es/S/RES/1559(2004)
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.2
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.3
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.4
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.5
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.6
https://undocs.org/es/A/78/7/Add.2
https://undocs.org/es/A/78/7/Add.3
https://undocs.org/es/A/78/7/Add.4
https://undocs.org/es/A/78/7/Add.5
https://undocs.org/es/A/78/7/Add.6
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 2022  2023  2024  Diferencia 

Consignación Gastos Consignación 

Gastos de 

enero a junio 

Recursos 

necesarios Monto Porcentaje 

 Misión (1) (2) (3) (4) (5) (6)=(5)-(3) (7)=(6)/(3) 

         
6. Oficina del Enviado Especial del 

Secretario General para Siria 16 132,6 12 630,3 15 001,6 7 080,9 14 200,6 (801,0) (5,3) 

7. Oficina de la Enviada Especial 

del Secretario General para el Cuerno 

de África 1 763,6 1 586,1 1 754,5 750,9 1 654,6 (99,9) (5,7) 

8. Oficina del Enviado Especial del 

Secretario General para la Región 

de los Grandes Lagos 5 133,9 4 406,1 5 737,9 2 425,8 4 984,1 (753,8) (13,1) 

9. Oficina del Enviado Especial del 

Secretario General para el Yemen 17 202,0 16 240,6 17 051,3 8 362,4 16 708,3 (343,0) (2,0) 

10. Oficina de la Enviada Especial del 

Secretario General sobre Myanmar 1 153,5 1 223,8 1 408,6 616,2 1 380,3 (28,3) (2,0) 

 Total 49 899,0 43 410,7 49 604,0 23 387,5 47 873,3 (1 730,7) (3,5) 

 

 

6. Los recursos propuestos para 2024 ascienden a 47.873.300 dólares (deducidas 

las contribuciones del personal), lo que supone una reducción de 1.730.700 dólares 

(3,5 %) con respecto a la consignación para 2023. En el cuadro 6 del informe principal 

del Secretario General (A/78/6 (Sect. 3)/Add.1) figura un resumen de las diferencias 

entre los recursos aprobados para 2023 y los recursos propuestos para 2024 para las 

misiones que se mantienen. 

7. Como se recoge en el cuadro 1, los gastos generales correspondientes a 2022 

ascendieron a 43.410.700 dólares, lo que supone gastos inferiores a lo previsto por 

importe de 6.488.300 dólares (13,0 %) con respecto a la consignación de 

49.899.000 dólares. La Oficina de la Enviada Especial del Secretario General para la 

aplicación de la resolución 1559 (2004) del Consejo de Seguridad y la Oficina de la 

Enviada Especial del Secretario General sobre Myanmar fueron las únicas misiones 

con exceso de gastos (54.800 dólares y 70.300 dólares, respectivamente). Al 30 de 

junio de 2023, los gastos ascienden a 23.387.500 dólares (con cargo a un crédito 

presupuestario de 49.604.000 dólares). La Comisión Consultiva confía en que el 

Secretario General proporcione a la Asamblea General información actualizada sobre 

los gastos correspondientes a 2023 cuando esta examine el presente informe. 

 

 

 A. Observaciones y recomendaciones sobre las necesidades 

de personal 
 

 

8. En total, el Secretario General propone 280 plazas para 2024 en las 10 misiones 

del grupo temático I, una cifra que supone un aumento neto de 1 plaza respecto de las 

279 plazas aprobadas para 2023. En respuesta a su solicitud, se proporcionó a la 

Comisión Consultiva un cuadro en el que se presentaban las plazas aprobadas para 

2023 y las necesidades de personal propuestas para 2024 (véase el cuadro  2). Los 

cambios en la dotación de personal se resumen también en el anexo XX del informe 

principal del Secretario General (A/78/6 (Sect. 3)/Add.1). 

 

  

https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.1
https://undocs.org/es/S/RES/1559(2004)
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.1
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Cuadro 2 

Grupo temático I: necesidades de personal 
 

 

Misión 

Aprobadas 

para 2023 

Vacantes al 

30 de junio 

de 2023 

Propuestas 

 para 2024 Plazas nuevas Supresión Conversión Reclasificación Reasignación 

Redistribución/ 

traslado 

          
Oficina del Asesor 

Especial del 

Secretario General 

sobre Chipre 

21 (1 SGA, 

1 D-1, 3 P-5, 

5 P-4, 1 P-3, 

4 SM, 1 SG 

(OC) y 5 CL) 

3 (1 SGA, 

1 P-5 y 

1 CL) 

21 (1 SGA, 

1 D-1, 3 P-5, 

5 P-4, 1 P-3, 

4 SM, 1 SG 

(OC) y 5 CL) 

– – – – – – 

Oficina de la 

Asesora Especial 

del Secretario 

General sobre la 

Prevención del 

Genocidio 

13 (1 SGA, 

1 SSG, 2 P-5, 

4 P-4, 2 P-3, 

1 P-2 y 2 SG 

(OC)) 

– 15 (1 SGA, 

1 SSG, 2 P-5, 

4 P-4, 2 P-3, 

1 P-2 y 2 SG 

(OC), 2 VNU 

de contratación 

nacional) 

2 VNU de 

contratación 

nacional 

– – – – – 

Oficina del 

Enviado Personal 

del Secretario 

General para el 

Sáhara Occidental 

2 (1 SGA y 

1 P-3) 

– 2 (1 SGA y 

1 P-3) 

– – – – – – 

Oficina de la 

Enviada Especial 

del Secretario 

General para la 

aplicación de la 

resolución 

1559 (2004) del 

Consejo de 

Seguridad 

3 (1 SGA, 

1 P-4 y 1 SG 

(OC)) 

1 SGA 3 (1 SGA, 

1 P-4 y 1 SG 

(OC)) 

– – – – – – 

Oficina de la 

Representante de 

las Naciones 

Unidas en los 

Debates 

Internacionales 

de Ginebra 

7 (1 SSG, 

1 P-5, 2 P-4, 

2 P-3 y 1 SG 

(OC)) 

– 7 (1 SSG, 

1 P-5, 2 P-4, 

2 P-3 y 

1 SG (OC)) 

– – – – – – 

Oficina del 

Enviado Especial 

del Secretario 

General para Siria 

88 (1 SGA, 

1 SSG, 1 D-2, 

3 D-1, 8 P-5, 

14 P-4, 11 P-3, 

10 SM, 8 SG 

(OC) y 31 CL) 

24 (3 P-5, 

7 P-4, 4 P-3, 

5 SM, 4 SG 

(OC) y 1 CL) 

87 (1 SGA, 

1 SSG, 1 D-2, 

3 D-1, 8 P-5, 

13 P-4, 10 P-3, 

8 SM, 8 SG 

(OC), 1 PNCO 

y 33 CL) 

1 P-5 1 P-5, 

1 P-4 

3 (1 P-3 

en 

PNCO, 

2 SM en 

2 CL) 

– – – 

Oficina de la 

Enviada Especial 

del Secretario 

General para el 

Cuerno de África 

9 (1 SGA, 

1 D-1, 2 P-4, 

1 P-3, 2 PNCO 

y 2 CL) 

2 (1 P-4, 

1 CL) 

9 (1 SGA, 

1 D-1, 2 P-4, 

1 P-3, 2 PNCO 

y 2 CL) 

– – – – – 1 P-4 de 

Addis Abeba 

a Jartum 

Oficina del 

Enviado Especial 

del Secretario 

General para la 

Región de los 

Grandes Lagos 

30 (1 SGA, 1 

D-2, 1 D-1, 5 

P-5, 7 P-4, 5 P-

3, 1 SM, 1 SG 

(OC), 1 PNCO 

y 7 CL) 

6 (1 D-2, 

2 P-4, 1 P-3, 

1 PNCO y 

1 CL) 

30 (1 SGA, 

1 D-2, 1 D-1, 

5 P-5, 7 P-4, 

5 P-3, 1 SM, 

1 SG (OC), 

1 PNCO y 

7 CL) 

– – – – – – 

https://undocs.org/es/S/RES/1559(2004)
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Misión 

Aprobadas 

para 2023 

Vacantes al 

30 de junio 

de 2023 

Propuestas 

 para 2024 Plazas nuevas Supresión Conversión Reclasificación Reasignación 

Redistribución/ 

traslado 

          
Oficina del 

Enviado Especial 

del Secretario 

General para el 

Yemen 

101 (1 SGA, 

1 D-2, 1 D-1, 

6 P-5, 15 P-4, 

10 P-3, 24 SM, 

1 SG (OC), 

14 PNCO y 

2 CL) 

22 (2 P-5, 

2 P-4, 2 P-3, 

6 SM, 1 SG 

(OC), 

6 PNCO y 

3 CL) 

101 (1 SGA, 

1 D-2, 1 D-1, 

6 P-5, 15 P-4, 

10 P-3, 24 SM, 

1 SG (OC), 

14 PNCO y 

28 CL) 

– – – – – – 

Oficina de la 

Enviada Especial 

del Secretario 

General sobre 

Myanmar 

5 (1 SGA, 

1 D-1, 1 P-5, 

1 P-4 y 1 CL) 

2 (1 SGA y 

1 CL) 

5 (1 SGA, 

1 D-1, 1 P-5, 

1 P-4 y 1 CL) 

– – – – – – 

 

Abreviaciones: CL = contratación local, PNCO = personal nacional del Cuadro Orgánico, SG = Servicios Generales;  

SG (OC) = Servicios Generales (otras categorías), SGA = Secretario General Adjunto, SM = Servicio Móvil,  

SSG = Subsecretario General y VNU = Voluntario de las Naciones Unidas.  
 

 

 

9. El Secretario General propone cambios en la dotación de personal de tres 

misiones, a saber: 

 a) En la Oficina de la Asesora Especial del Secretario General sobre la 

Prevención del Genocidio, se propone crear dos plazas de Oficial de Asuntos Políticos 

(Voluntario de las Naciones Unidas de contratación nacional) (véase el párr. 10);  

 b) En la Oficina del Enviado Especial del Secretario General para Siria, se 

propone crear una plaza de Oficial Superior de Derechos Humanos (P-5) (véase el 

párr. 10); suprimir una plaza de Oficial Superior de Asuntos Políticos (P-5) (véase el 

párr. 10) y una plaza de Asesor Militar (P-4) y convertir una plaza de Oficial de Asuntos 

Políticos (P-3) en Oficial Adjunto de Asuntos Políticos (personal nacional del Cuadro 

Orgánico), una plaza de Auxiliar de Recursos Humanos (Servicio Móvil) en Auxiliar 

de Recursos Humanos (contratación local) y una plaza de Oficial de Seguridad 

(Servicio Móvil) en Auxiliar de Seguridad sobre el Terreno (contratación local) (véase 

A/78/6 (Sect. 3)/Add.2, párr. 158; véase también el párr. 13 de este informe); 

 c) En la Oficina de la Enviada Especial del Secretario General para el Cuerno 

de África, se propone redistribuir una plaza de Oficial de Asuntos Políticos (P -4) de 

Addis Abeba en Jartum (véase el párr. 12). 

 

  Oficina de la Asesora Especial del Secretario General sobre la Prevención 

del Genocidio 
 

10. El Secretario General propone crear dos plazas de Oficial de Asuntos Políticos 

(Voluntario de las Naciones Unidas de contratación nacional), una en Addis Abeba y 

una en Bangkok, en la Oficina de la Asesora Especial del Secretario General sobre la 

Prevención del Genocidio (A/78/6 (Sect. 3)/Add.2, párr. 62). A petición de la 

Comisión Consultiva, se le informó de que esas plazas se ampliarían y posibilitarían 

la sostenibilidad de las actividades educativas y de concienciación iniciadas en 2020 

sobre la prevención del genocidio, los crímenes de guerra, los crímenes de lesa 

humanidad y la depuración étnica, con asociados en África y Asia y el Pacífico. 

Además, las dos plazas desempeñarían una función de enlace clave en la mejora de 

la cooperación de la Oficina con las partes interesadas en las regiones respectivas, en 

particular las organizaciones regionales, los Gobiernos y la sociedad civil. Si bien la 

Comisión Consultiva no tiene objeciones sobre la propuesta, a la luz de las 

funciones previstas de colaboración regional de las plazas propuestas, considera 

necesario que los titulares tengan la experiencia regional adecuada . 

https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.2
https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.2
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  Oficina del Enviado Especial del Secretario General para Siria  
 

11. Se propone crear una plaza de Oficial Superior de Derechos Humanos (P-5) 

en la Oficina de Asuntos Políticos de la Oficina del Enviado Especial del Secretario 

General para Siria en Ginebra, además de suprimir una plaza de Oficial Superior de 

Asuntos Políticos (P-5) en la Oficina de Damasco (ibid., párr. 158 a)). A petición de 

la Comisión Consultiva, se le informó de que el puesto de P-5 en Damasco estaba 

vacante desde julio de 2019 (véase el párr. 13). El titular de la plaza propuesta en 

Ginebra proporcionaría apoyo y asesoramiento experto al Enviado Especial y 

trabajaría en la liberación de las personas detenidas de forma arbitraria, por ejemplo 

realizando actividades de enlace de alto nivel y coordinándose con las partes sirias, 

las oficinas pertinentes de las Naciones Unidas y el Comité Internacional de la Cruz 

Roja. El titular también representaría a la Oficina del Grupo de Trabajo sobre la puesta 

en libertad de detenidos y secuestrados, la entrega de cadáveres y la identificación de 

personas desaparecidas. Se informó además a la Comisión de que las funciones 

previstas para la plaza propuesta eran las mismas que las que desempeñaba el titular 

de una plaza existente de Oficial Superior de Derechos Humanos (P-5) en Ginebra 

financiada con cargo a recursos extrapresupuestarios. La Comisión observa q ue está 

previsto que los recursos extrapresupuestarios para la Oficina para 2024 asciendan a 

279.000 dólares, lo que refleja un aumento de 6.500 dólares respecto de los recursos 

estimados para 2023 (véase el anexo II). Además, la Comisión observa que se cr earía 

la plaza en la Oficina de Asuntos Políticos en Ginebra, que cuenta actualmente con 

15 plazas financiadas con cargo al presupuesto ordinario, incluidas una de D-1, tres 

de P-5 y cinco de P-4 (véase A/78/6 (Sect. 3)/Add.2, anexo II, secc. F). Teniendo en 

cuenta la capacidad actual de la Oficina financiada con cargo a recursos 

extrapresupuestarios, la Comisión Consultiva recomienda que no se cree la plaza 

propuesta de Oficial Superior de Derechos Humanos (P-5) en Ginebra. 

 

  Oficina de la Enviada Especial del Secretario General para el Cuerno de África  
 

12. El Secretario General propone redistribuir una plaza de Oficial de Asuntos 

Políticos (P-4) de Addis Abeba a Jartum en la Oficina de la Enviada Especial del 

Secretario General para el Cuerno de África a fin de seguir de cerca la evolución de 

la situación en el Sudán y trabajar con el Enviado Especial para Sudán del Sur de la 

Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo y con los principales asociados y 

otras entidades de las Naciones Unidas con sede en Jartum y Abyei ( ibid., párr. 185). 

A petición de la Comisión Consultiva, se le informó de que el único otro miembro de 

la Oficina destinado en Jartum era un Oficial de Asuntos Políticos (personal nacional 

del Cuadro Orgánico) que había sido trasladado a Egipto tras la escalada del conflicto 

en el Sudán. Además, la redistribución del Oficial de Asuntos Políticos (P-4) 

dependería de la evolución de la situación sobre el terreno. A la vista de la evolución 

de la situación sobre el terreno, la Comisión Consultiva recomienda que no se 

redistribuya la plaza propuesta de Oficial de Asuntos Políticos (P-4) de Addis 

Abeba en Jartum en este momento. La Comisión examina asuntos relacionados en 

su informe sobre la propuesta presupuestaria de la Misión Integrada de Asistencia de 

las Naciones Unidas para la Transición en el Sudán del grupo temático III 

(A/78/7/Add.4). 

 

  Plazas vacantes 
 

13. A petición de la Comisión Consultiva, se le informó de que, al 30 de junio de 

2023, había 30 plazas (2 de Secretario General Adjunto, 3 de P-5, 6 de P-4, 5 de P-3, 

4 del Servicio Móvil, 5 de personal nacional del Cuadro Orgánico, 3 del Cuadro de 

Servicios Generales y 2 de contratación local) del grupo temático I que llevaban 

vacantes un año o más, incluidas 19 plazas (2 de Secretario General Adjunto, 2 de 

P-5, 4 de P-4, 3 de P-3, 1 del Servicio Móvil, 3 de personal nacional del Cuadro 

https://undocs.org/es/A/78/6(Sect.3)/Add.2
https://undocs.org/es/A/78/7/Add.4
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Orgánico, 3 del Cuadro de Servicios Generales y 1 de contratación local) que llevaban 

vacantes más de dos años. La Comisión observa que 13 de las plazas que llevaban 

vacantes más de dos años estaban en la Oficina del Enviado Especial del Secretario 

General para Siria e incluían 7 plazas en la Oficina de Damasco, de las cuales se había 

propuesto la conversión de 2 plazas en plazas de contratación nacional y la supresión 

de 2 plazas. La Comisión Consultiva confía en que se cubrirán rápidamente las 

plazas vacantes, incluso las que llevan estándolo mucho tiempo, y en que la 

Asamblea General recibirá información actualizada sobre cómo avanza la 

contratación para cubrir todas las plazas vacantes cuando examine el presente 

informe y cuando se presente la próxima solicitud presupuestaria.  La Comisión 

confía también en que el Secretario General propondrá medidas presupuestarias 

adecuadas en el próximo proyecto de presupuesto para cualquier plaza que lleve 

mucho tiempo vacante y no haya sido cubierta. La Comisión elabora en más detalle 

la cuestión de las plazas que llevan vacantes 24 meses o más en su informe principal 

sobre las estimaciones respecto de las misiones políticas especiales (A/78/7/Add.1). 

14. Sin perjuicio de las recomendaciones formuladas en los párrafos 11 y 12, la 

Comisión Consultiva recomienda que se aprueben las propuestas del Secretario 

General relativas a la dotación de personal. Los gastos operacionales conexos 

deberían ajustarse en consecuencia. 

 

 

 B. Observaciones y recomendaciones sobre los gastos operacionales 
 

 

15. Los recursos propuestos para sufragar los gastos operacionales correspondientes 

al grupo temático I para 2024 ascienden a 14.573.700 dólares, lo que supone una 

reducción de 742.300 dólares (4,8 %) respecto de la consignación para 2023. Se 

informó a la Comisión Consultiva sobre los gastos operacionales correspondientes al 

grupo temático I, incluidos los gastos de 2022 y 2023 y las necesidades de recursos 

propuestas para 2024, que se presentan en el cuadro 3. 

 

Cuadro 3 

Grupo temático I: gastos operacionales 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 
 

 

 2022  2023  2024  Diferencia 

 Consignación Gastos Consignación  

Gastos 

(al 30 

de junio) 

Total de 

recursos 

necesarios 

Recursos 

necesarios 

no 

recurrentes 

Presupuesto 

de 2024 

respecto de la 

consignación 

para 2023 

Categoría de gastos (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)=(5)-(3) 

        
Gastos operacionales        

Consultores y servicios de consultoría 271,0  144,1 243,4 55,5  249,3 – 5,9 

Viajes oficiales 2 813,0  2 105,1 2 560,9 1 621,0  2 595,6 – 34,7 

Instalaciones e infraestructura 7 096,8  4 946,7 6 672,6 4 023,3  6 108,2 – (564,4) 

Transporte terrestre 836,7  456,5 775,4 330,2  778,1 – 2,7 

Operaciones aéreas 1 144,3  1 620,2 1 328,6 597,6 1 242,3 – (86,3) 

Tecnología de la información y las 

comunicaciones 1 447,6  1 470,8 1 492,7 895,6 1 489,6 – (3,1) 

https://undocs.org/es/A/78/7/Add.1
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 2022  2023  2024  Diferencia 

 Consignación Gastos Consignación  

Gastos 

(al 30 

de junio) 

Total de 

recursos 

necesarios 

Recursos 

necesarios 

no 

recurrentes 

Presupuesto 

de 2024 

respecto de la 

consignación 

para 2023 

Categoría de gastos (1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)=(5)-(3) 

        
Servicios médicos 330,7  291,5 325,8 123,8  231,2 – (94,6) 

Suministros, servicios y equipo de 

otro tipo 1 988,4  1 110,4 1 916,6 442,6 1 879,4 – (37,2) 

 Total 15 928,5  12 145,3 15 316,0 8 089,6  14 573,7 – (742,3) 

 

 

  Consultores y servicios de consultoría 
 

16. Los recursos propuestos en concepto de consultores y servicios de consultoría 

ascienden a 249.300 dólares, que representan un aumento de 5.900 dólares (2,4 %), y 

complementarían, con experiencia técnica específica, la capacidad interna de seis  

misiones del grupo temático I, a saber, la Oficina del Asesor Especial del Secretario 

General sobre Chipre, la Oficina de la Asesora Especial del Secretario General sobre 

la Prevención del Genocidio, la Oficina del Enviado Personal del Secretario General 

para el Sáhara Occidental, la Oficina de la Representante de las Naciones Unidas en 

los Debates Internacionales de Ginebra, la Oficina del Enviado Especial del 

Secretario General para Siria y la Oficina del Enviado Especial del Secretario General 

para la Región de los Grandes Lagos. Destacando que se debe limitar el uso de 

consultores al mínimo indispensable y considerando el nivel de gasto en 2022 y 

en los seis primeros meses de 2023, la Comisión Consultiva recomienda lo 

siguiente: 

 a) Una reducción del 15 % en la Oficina del Asesor Especial del 

Secretario General sobre Chipre (4.300 dólares), la Oficina del Enviado Personal 

del Secretario General para el Sáhara Occidental (3.100 dólares), la Oficina de 

la Representante de las Naciones Unidas en los Debates Internacionales de 

Ginebra (1.500 dólares) y la Oficina del Enviado Especial del Secretario General 

para Siria (19.200 dólares); 

 b) Una reducción del 10 % en la Oficina de la Asesora Especial del 

Secretario General sobre la Prevención del Genocidio (3.600 dólares). 

 

  Viajes oficiales 
 

17. Los recursos propuestos por valor de 2.595.600 dólares, que representan un 

aumento de 34.700 dólares (1,4 %) respecto de la consignación para 2023, permitirían 

sufragar los viajes no relacionados con la capacitación (2.349.800 dólares) y los viajes 

relacionados con la capacitación (245.800 dólares). La Comisión Consultiva confía 

en que se harán esfuerzos adicionales para aprovechar al máximo el recurso a 

reuniones virtuales, plataformas en línea y herramientas de capacitación a 

distancia, siempre que sea posible. Además, considerando el nivel de gasto en 

2022 y en los seis primeros meses de 2023, la Comisión recomienda lo siguiente : 

 a) Una reducción del 15 % en la Oficina de la Enviada Especial del 

Secretario General para la aplicación de la resolución 1559 (2004) del Consejo 

de Seguridad (5.900 dólares) y la Oficina del Enviado Especial del Secretario 

General para Siria (145.500 dólares); 

 b) Una reducción del 10 % en la Oficina del Asesor Especial del 

Secretario General sobre Chipre (10.000 dólares), la Oficina de la Representante 

https://undocs.org/es/S/RES/1559(2004)


 
A/78/7/Add.2 

 

23-16446 9/19 

 

de las Naciones Unidas en los Debates Internacionales de Ginebra 

(21.000 dólares), la Oficina de la Enviada Especial del Secretario General para 

el Cuerno de África (10.300 dólares) y la Oficina de la Enviada Especial del 

Secretario General sobre Myanmar (15.000 dólares). 

 

  Instalaciones e infraestructura 
 

18. Los recursos propuestos en la partida de instalaciones e infraestructura 

ascienden a 6.108.200 dólares, lo que representa una reducción de 564.400 dólares 

(8,5 %), debido principalmente a menores necesidades para el alquiler de locales y 

servicios de seguridad para la Oficina del Enviado Especial del Secretario General 

para Siria (una reducción de 853.400 dólares). Los recursos propuestos incluyen un 

crédito de 3.014.900 dólares para la Oficina del Enviado Especial del Secretario 

General para el Yemen, lo que representa un aumento de 317.900 dólares (11,8 %). A 

petición de la Comisión Consultiva, se le informó de que el aumento obedece 

principalmente a mayores costos para el alquiler de locales para la nueva oficina en 

Ammán (307.600 dólares), lo que representa un aumento del 173 % respecto del costo 

de 112.500 dólares de las instalaciones existentes, y la oficina en Saná (64.400 dólares), 

lo que representa un aumento del 34 % respecto de los costos actuales de 48.200 dólares, 

nuevos proyectos de accesibilidad y suministro eléctrico, el aumento de los precios 

del combustible y el costo mensual de guardias de seguridad no armados. Los gastos 

de la Oficina en 2022 ascendieron a 2.373.200 dólares, frente a una consignación de 

2.786.100 dólares. La Comisión Consultiva confía en que se encontrarán 

eficiencias adicionales y, teniendo en consideración también el nivel de gasto 

en 2022, recomienda que se reduzca un 30 % (95.400 dólares) el aumento 

propuesto (317.900 dólares) en la partida de instalaciones e infraestructura de la 

Oficina del Enviado Especial del Secretario General para el Yemen. La Comisión 

confía también en que se presente información actualizada sobre el 

arrendamiento de locales de la Oficina a la Asamblea General cuando esta 

examine el presente informe y cuando se presente el próximo proyecto de 

presupuesto. 

 

  Transporte terrestre 
 

19. Se proponen recursos en la partida de transporte terrestre por un monto de 

778.100 dólares, lo que refleja un aumento de 2.700 dólares (0,3 %) respecto de la  

consignación para 2023. Los gastos en 2022 ascendieron a 456.500 dólares, frente a 

una consignación de 836.700 dólares, mientras que los gastos al 30 de junio de 2023 

ascendían a 330.200 dólares, frente a una consignación de 775.400 dólares. Teniendo 

en consideración el nivel de gasto en 2022 y en los seis primeros meses de 2023, 

la Comisión Consultiva recomienda lo siguiente: 

 a) Una reducción del 15 % de los recursos propuestos para la Oficina del 

Enviado Especial del Secretario General para la Región de los Grandes Lagos 

(6.300 dólares) y la Oficina del Enviado Especial del Secretario General para el 

Yemen (42.100 dólares); 

 b) Una reducción del 5 % para la Oficina del Enviado Especial del 

Secretario General para Siria (18.300 dólares). 

 

  Suministros, servicios y equipo de otro tipo 
 

20. Los recursos propuestos en la partida de suministros, servicios y equipo de otro 

tipo por un monto de 1.879.400 dólares, que reflejan una reducción de 37.200 dólares 

(1,9 %) respecto de la consignación para 2023, incluirían un crédito de 

1.121.400 dólares para la Oficina del Enviado Especial del Secretario General para 

Siria. Los gastos en 2022 del grupo temático ascendieron a 1.110.400 dólares, frente 
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a una consignación de 1.988.400 dólares, y los gastos al 30 de junio de 2023 ascendían 

a 442.600 dólares, frente a una consignación de 1.916.600 dólares. Teniendo en 

consideración el nivel de gasto en 2022 y en los seis primeros meses de 2023, así 

como los montos presupuestados, la Comisión Consultiva recomienda lo 

siguiente: 

 a) Una reducción del 20 % en la Oficina del Enviado Especial del 

Secretario General para Siria (224.300 dólares); 

 b) Una reducción del 10 % en la Oficina del Asesor Especial del 

Secretario General sobre Chipre (8.300 dólares), la Oficina del Enviado Personal 

del Secretario General para el Sáhara Occidental (2.900 dólares) y la Oficina de 

la Representante de las Naciones Unidas en los Debates Internacionales de 

Ginebra (4.500 dólares). 

21. Sin perjuicio de las observaciones y recomendaciones que figuran en los 

párrafos 16, 17, 18, 19 y 20, la Comisión Consultiva recomienda que se aprueben 

las propuestas del Secretario General relativas a los gastos operacionales . 

 

 

 III. Otros asuntos 
 

 

  Discurso de odio 
 

22. A petición de la Comisión Consultiva, se le informó de que en 2019 el Secretario 

General había puesto en marcha la Estrategia y Plan de Acción de las Naciones Unidas 

para la Lucha contra el Discurso de Odio y había designado la Oficina de la Asesora 

Especial del Secretario General sobre la Prevención del Genocidio como punto de 

contacto mundial para aplicar la Estrategia. En esa capacidad, la Oficina presta apoyo 

a las presencias sobre el terreno de las Naciones Unidas, incluidos los coordinadores 

residentes y los equipos de las Naciones Unidas en los países, para desarrollar planes 

de acción específicos y combatir y abordar el discurso de odio, en consonancia con la 

estrategia. Además, la Oficina proporciona apoyo en materia de creación de capacidad 

y asistencia técnica a gobiernos, organizaciones regionales, medios de comunicación 

y la sociedad civil. Esta labor ha aumentado desde la puesta en marcha de la Estrategia 

y se prevé que seguirá aumentando. La Oficina preside también el Grupo de Trabajo 

sobre el Discurso de Odio, establecido para coordinar las medidas adoptadas por 

17 entidades, incluidos el Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de 

la Paz, que, entre otras cosas, proporciona asesoramiento técnico y herramientas de 

supervisión y análisis para abordar el discurso de odio, la desinformación y la 

información errónea, y el Departamento de Comunicación Global, que presta 

asistencia en la amplificación de las actividades de divulgación relacionadas con la 

labor destinada a aplicar la estrategia. La Comisión Consultiva confía en que el 

Secretario General proporcionará, en el próximo proyecto de presupuesto, una 

relación completa de los recursos dedicados al discurso de odio en las 

Naciones Unidas, junto con una descripción de los ámbitos de responsabilidad 

respectivos, así como de los mecanismos de cooperación entre diferentes 

entidades. La Comisión examina cuestiones conexas en su informe principal sobre 

las estimaciones respecto de las misiones políticas especiales (A/78/7/Add.1) y en las 

secciones 3 y 28 de su primer informe sobre el proyecto de presupuesto por programas 

para 2024 (A/78/7). 

 

  Cooperación con el sistema de coordinadores residentes 
 

23. En el informe del Secretario General se señala que las misiones políticas 

especiales del grupo temático I siguen coordinando actividades y cooperando con las 

oficinas de los coordinadores residentes (anexo I). Según la Secretaría, un ejemplo de 

https://undocs.org/es/A/78/7/Add.1
https://undocs.org/es/A/78/7
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buena práctica ha sido la revisión estratégica del Mecanismo de Apoyo a la Paz 

llevada a cabo por la Oficina del Enviado Especial para el Yemen, que representa una 

importante asociación entre la Misión, la Oficina del Coordinador Residente y el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Se estaba ul timando la revisión 

estratégica y se esperaba que, en el segundo trimestre de 2023, comenzaran a 

adoptarse decisiones sobre la aplicación de las recomendaciones ( ibid.). A petición de 

la Comisión Consultiva, se le informó de que la Oficina del Enviado Especial del 

Secretario General para Siria mantiene una estrecha colaboración con el Coordinador 

Residente y Coordinador de Asuntos Humanitarios para la República Árabe Siria con 

objeto de promover actividades coherentes y sinergias, en virtud de los planes y 

prioridades de las Naciones Unidas para el proceso político en consonancia con la 

resolución 2254 (2015) del Consejo de Seguridad. La Oficina de la Enviada Especial 

del Secretario General para el Cuerno de África colabora estrechamente con los 

coordinadores residentes en la región del Cuerno de África, en particular en el 

contexto de la estrategia amplia de prevención regional, y en relación con los desafíos 

en materia de paz y seguridad. Por ejemplo, la Oficina trabajó extensamente con la 

Oficina del Coordinador Residente en Etiopía para apoyar la aplicación del Acuerdo 

sobre el Cese de las Hostilidades firmado en Pretoria en noviembre de 2022. De un 

modo similar, la Oficina del Enviado Especial del Secretario General para la Región 

de los Grandes Lagos colabora estrechamente con los coordinadores residentes en los 

países de la región, incluido en el contexto de la ejecución de la Estrategia de las 

Naciones Unidas para la Consolidación de la Paz y la Prevención y la Solución de 

Conflictos en la Región de los Grandes Lagos. 

 

  Arreglos de participación en la financiación de los gastos 
 

24. En el anexo I del presente informe figura información resumida sobre los 

arreglos de participación en la financiación de los gastos de las misiones del grupo 

temático I. A petición de la Comisión Consultiva, se le informó sobre los arreglos de 

participación en la financiación de los gastos para 2024 de las funciones de apoyo a 

las misiones integradas de la Oficina del Enviado Especial del Secretario General para 

el Yemen y la Misión de las Naciones Unidas en Apoyo del Acuerdo sobre 

Al-Hudayda, como se muestra en el cuadro 4. El alquiler de locales y otros servicios, 

como los servicios de seguridad, se sufragan en régimen de participación en los gastos 

entre las dos misiones según ratios revisadas anualmente en función de la plantilla de 

cada lugar de destino. La Comisión Consultiva confía en que se proporcionara 

información actualizada acerca de los arreglos de participación en la 

financiación de los gastos en todos los próximos proyectos de presupuesto.  

 

Cuadro 4 

Gastos operacionales compartidos entre la Misión de las Naciones Unidas en apoyo del Acuerdo 

sobre Al-Hudayda y la Oficina del Enviado Especial del Secretario General para el Yemen 
 

 

Partida presupuestaria Ubicación 

Gastos totales 

propuestos 

para 2024 

Presupuesto 

propuesto para 

2024 para la 

Misión de las 

Naciones Unidas 

en Apoyo 

del Acuerdo sobre 

Al-Hudayda  

Participación en 

la participación 

en los gastos de la 

Misión de las 

Naciones Unidas en 

Apoyo del Acuerdo 

sobre Al-Hudayda 

(porcentaje) 

Presupuesto 

propuesto 

para 2024 para 

la Oficina del 

Enviado Especial 

del Secretario 

General para el 

Yemen  

Participación en 

la participación 

en los gastos de 

la Oficina del 

Enviado Especial del 

Secretario General 

para el Yemen  

(porcentaje) 

       
Alquiler de locales: oficinas 

(nuevas) Ammán 409,6  102,0  25 307,6  75 

Alquiler de locales: oficinas Saná 96,0  31,5  33 64,5  67 

Alquiler de locales: aparcamiento 

de oficinas Saná 24,6  8,1  33 16,5  67 

https://undocs.org/es/S/RES/2254(2015)
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Partida presupuestaria Ubicación 

Gastos totales 

propuestos 

para 2024 

Presupuesto 

propuesto para 

2024 para la 

Misión de las 

Naciones Unidas 

en Apoyo 

del Acuerdo sobre 

Al-Hudayda  

Participación en 

la participación 

en los gastos de la 

Misión de las 

Naciones Unidas en 

Apoyo del Acuerdo 

sobre Al-Hudayda 

(porcentaje) 

Presupuesto 

propuesto 

para 2024 para 

la Oficina del 

Enviado Especial 

del Secretario 

General para el 

Yemen  

Participación en 

la participación 

en los gastos de 

la Oficina del 

Enviado Especial del 

Secretario General 

para el Yemen  

(porcentaje) 

       
Alquiler de locales: alojamientos 

(existentes) Adén 84,0  27,6  33 56,4  67 

Alquiler de locales: oficinas 

(nuevas) Adén 120,0  39,6  33 80,4  67 

Servicios públicos y de 

eliminación de desechos  Ammán 18,0  7,2  25 55,8  75 

Servicios públicos y de 

eliminación de desechos  Saná 64,3  24,5  33 6,4  67 

Servicios públicos y de 

eliminación de desechos Adén 3,6  1,2  33 22,4  67 

Servicios de mantenimiento Ammán 110,4  27,6  25 82,8  75 

Servicios de mantenimiento  Saná 85,2  28,1  33 57,1  67 

Servicios de mantenimiento  Adén 158,4  52,3  33 106,2  67 

Servicios de seguridad: guardias 

no armados, oficina Ammán 205,2  51,3  25 153,9  75 

Servicios de seguridad: guardias 

no armados, oficina Saná 285,6  115,3  33 170,3  67 

Servicios de seguridad: guardias 

no armados, complejo Adén 428,4  141,4  33 287,0  67 

Reforma y renovación (10 % del 

alquiler) Ammán 41,0  10,3  25 30,7  75 

Reforma y renovación (10 % del 

alquiler) Saná 32,1  10,6  33 21,5  67 

Reforma y renovación (10 % del 

alquiler) Adén 40,4  13,3  33 27,1  67 

Gasolina, aceite y lubricantes Ammán 35,9  9,0  25 26,9  75 

Gasolina, aceite y lubricantes Saná 37,6  11,4  33 26,2  67 

Gasolina, aceite y lubricantes Adén 139,8  45,6  33 94,2  67 

Servicio de suministro de acceso 

a Internet, línea arrendada 

primaria (Damamax) Ammán 9,6  2,4  25 7,2  75 

Servicio de suministro de acceso 

a Internet, línea arrendada de 

respaldo (orange) Ammán 6,0  1,5  25 4,5  75 

Misión de las Naciones Unidas en 

Apoyo del Acuerdo sobre Al-

Hudayda: servicio de suministro 

de acceso a Internet, línea 

arrendada, primaria (33 %) Saná 48,1  15,9  33 32,2  67 

Servicio de suministro de acceso 

a Internet, línea arrendada 

(EasyLink) Adén 22,8  7,5  33 15,3  67 

Servicio de suministro de acceso 

a Internet, respaldo satelital Saná 96,0  31,7  33 64,3  67 
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Partida presupuestaria Ubicación 

Gastos totales 

propuestos 

para 2024 

Presupuesto 

propuesto para 

2024 para la 

Misión de las 

Naciones Unidas 

en Apoyo 

del Acuerdo sobre 

Al-Hudayda  

Participación en 

la participación 

en los gastos de la 

Misión de las 

Naciones Unidas en 

Apoyo del Acuerdo 

sobre Al-Hudayda 

(porcentaje) 

Presupuesto 

propuesto 

para 2024 para 

la Oficina del 

Enviado Especial 

del Secretario 

General para el 

Yemen  

Participación en 

la participación 

en los gastos de 

la Oficina del 

Enviado Especial del 

Secretario General 

para el Yemen  

(porcentaje) 

       
Servicio de suministro de acceso 

a Internet para ancho de banda 

adicional Saná y Adén 13,8  4,6  33 9,2  67 

Servicio de suministro de acceso 

a Internet, línea arrendada de 

respaldo Adén 22,8  7,5  33 15,3  67 

 Total 
 

2 639,2  828,9    1 841,9    

 

 

  Recursos extrapresupuestarios 
 

25. En el anexo II del presente informe se ofrece información resumida sobre los 

recursos extrapresupuestarios estimados para 2023 y 2024 para las misiones del grupo 

temático I. Según la información proporcionada: a) si bien la Oficina del Asesor 

Especial del Secretario General sobre Chipre y la Oficina del Enviado Especial del 

Secretario General para el Yemen prevén recibir financiación extrapresupuestaria en 

2023, no se prevén actualmente contribuciones extrapresupuestarias para 2024; b) se 

esperan contribuciones presupuestarias menores respecto de las estimaciones para 

2023 para la Oficina de la Asesora Especial del Secretario General sobre la 

Prevención del Genocidio, la Oficina del Enviado Especial del Secretario General 

para la Región de los Grandes Lagos y la Oficina de la Enviada Especial del Secretario 

General sobre Myanmar; c) se prevé que las contribuciones extrapresupuestarias se 

mantendrán en el mismo nivel que en 2023 para la Oficina de la Enviada Especial del 

Secretario General para el Cuerno de África; y d) se prevén recursos 

extrapresupuestarios ligeramente superiores respecto de las estimaciones para 2023 

para la Oficina del Enviado Especial del Secretario General para Siria. La Comisión 

Consultiva confía en que las misiones políticas especiales del grupo temático I 

tendrán en consideración las lecciones aprendidas y las mejores prácticas en 

materia de estrategias probadas de recaudación de fondos, incluidas las de otras 

entidades de las Naciones Unidas, con miras a fortalecer sus iniciativas para 

lograr niveles suficientes, predecibles y sostenibles de contribuciones 

voluntarias, incluso de financiación sin asignar, según sea necesario.  La 

Comisión aguarda con interés recibir información actualizada al respecto en el 

próximo proyecto de presupuesto. 

 

  Representación geográfica equitativa y paridad de género  
 

26. A petición de la Comisión Consultiva, se le informó de que, al 30 de junio 

de 2023, de los 219 funcionarios que ocupaban plazas financiadas con cargo al 

presupuesto ordinario, 96 procedían de Estados de Asia y el Pacífico, 52 de Estados 

de Europa Occidental y otros Estados, 48 de Estados de África, 17 de Estados de 

Europa Oriental, 5 de Estados de América Latina y el Caribe y 1 de otro. Además, a 

la misma fecha, de los 219 funcionarios, 82 eran mujeres y 137, hombres. La 

Comisión Consultiva confía en que se intensificarán las iniciativas para lograr 

una representación geográfica más equitativa de los Estados Miembros y el 

equilibrio de género entre el personal de las misiones políticas especiales del 

grupo temático I y en que se proporcionará información actualizada en futuras 

solicitudes del presupuesto por programas. La Comisión examina en más detalle la 

representación geográfica equitativa y el equilibrio de género en su informe principal 
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sobre las estimaciones respecto de las misiones políticas especiales (A/78/7/Add.1) y 

en el capítulo I de su primer informe sobre el proyecto de presupuesto por programas 

para 2024 (A/78/7). 
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Anexo I 
 

  Arreglos de participación en la financiación de los gastos 
para las misiones políticas especiales del grupo temático I 
 

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 
 

 

Misión 

Ámbitos de participación en la 

financiación de los gastos 

Participación en la 

financiación de los gastos  

con otras entidades 

Motivos de la participación 

en la financiación de los 

gastos 

Importe en el 

presupuesto de 2024 

de la misión destinado  

a la participación en 

la financiación de 

los gastos 

     
Grupo temático I 

 

   

Oficina del Enviado Especial 

del Secretario General para 

Siria 

Arreglos de participación 

en la financiación de los 

gastos con el equipo de 

las Naciones Unidas en 

el país en relación con el 

presupuesto de seguridad 

local y los dispensarios 

de la Organización 

Mundial de la Salud 

Programa de las 

Naciones Unidas para el 

Desarrollo y equipo de 

las Naciones Unidas en 

el país 

El Departamento de 

Seguridad gestiona y 

presta servicios de 

seguridad en el país. La 

Organización Mundial de 

la Salud proporciona 

servicios médicos al 

equipo en el país 

130,8 

Oficina de la Enviada 

Especial del Secretario 

General para el Cuerno 

de África 

Contribución al Centro 

Médico de las Naciones 

Unidas para los servicios 

médicos comunes, basada 

en el número de personal, 

de acuerdo con el 

memorando de 

entendimiento, y los 

servicios de seguridad 

Comisión Económica 

para África 

Eficiencia en función 

del costo 

3,8 

Oficina del Enviado Especial 

del Secretario General para 

la Región de los Grandes 

Lagos 

El presupuesto de la 

misión incluye su parte 

de los servicios comunes 

en el marco de los 

servicios de apoyo por 

proximidad geográfica 

prestados por la Oficina 

de las Naciones Unidas 

en Nairobi, de 

conformidad con el 

acuerdo de prestación 

de servicios 

Oficina de las Naciones 

Unidas en Nairobi 

Eficiencia en función 

del costo 

94,0 

Oficina del Enviado Especial 

del Secretario General para 

el Yemen 

Arreglo de participación 

en la financiación de los 

gastos operacionales y de 

alquiler de un avión con 

la Misión de Asistencia 

de las Naciones Unidas 

en el Afganistán con una 

participación del 20 % 

Misión de Asistencia de 

las Naciones Unidas en 

el Afganistán 

Eficiencia en función 

del costo y sinergias 

operacionales 

721,7 

Arreglo de participación 

en la financiación de los 

gastos del presupuesto 

local de seguridad 

financiado mediante la 

participación en los 

gastos del Departamento 

Programa de las 

Naciones Unidas para el 

Desarrollo y equipo de 

las Naciones Unidas en 

el país 

Eficiencia en función 

del costo y sinergias 

operacionales 

117,5 



A/78/7/Add.2 
 

 

16/19 23-16446 

 

Misión 

Ámbitos de participación en la 

financiación de los gastos 

Participación en la 

financiación de los gastos  

con otras entidades 

Motivos de la participación 

en la financiación de los 

gastos 

Importe en el 

presupuesto de 2024 

de la misión destinado  

a la participación en 

la financiación de 

los gastos 

     de Seguridad para 

Jordania y el Yemen con 

el equipo de las Naciones 

Unidas en el país 

Arreglo de participación 

en la financiación de los 

gastos con el equipo de 

las Naciones Unidas en 

el país para los 

dispensarios conjuntos 

en el Yemen 

Programa de las 

Naciones Unidas para el 

Desarrollo y equipo de 

las Naciones Unidas en 

el país 

Eficiencia en función 

del costo y sinergias 

operacionales 

171,0 

Arreglo de participación 

en la financiación de los 

gastos con el equipo de 

las Naciones Unidas en 

el país para alojamientos 

en Saná 

Programa de las 

Naciones Unidas para 

el Desarrollo y equipo 

de las Naciones Unidas 

en el país 

Eficiencia en función 

del costo y sinergias 

operacionales 

863,6 

Arreglo de participación 

en la financiación de los 

gastos con el equipo de 

las Naciones Unidas en 

el país para un centro de 

recreación en Adén 

Organización Mundial 

de la Salud y equipo de 

las Naciones Unidas 

en el país 

Eficiencia en función 

del costo y sinergias 

operacionales 

36,0 

Oficina de la Enviada 

Especial del Secretario 

General sobre Myanmar 

La Comisión Económica 

y Social para Asia y el 

Pacífico presta servicios 

administrativos generales 

sobre la base de la 

recuperación de costos, 

con el apoyo adicional 

del Programa de las 

Naciones Unidas para el 

Desarrollo para cualquier 

servicio sobre el terreno 

en Myanmar o durante 

las misiones a otros 

países, incluida la 

seguridad, el transporte 

local, la coordinación en 

tierra y el despacho 

aduanero 

Comisión Económica y 

Social para Asia y el 

Pacífico y Programa de 

las Naciones Unidas para 

el Desarrollo 

Eficiencia en función 

del costo y sinergias 

operacionales, sobre 

todo dado que las 

operaciones se han 

trasladado 

temporalmente a 

Bangkok sin personal 

local 

85,6 
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Anexo II 
 

  Recursos extrapresupuestarios por misión del grupo 
temático I 
 

 

  Oficina del Asesor Especial del Secretario General sobre Chipre 
 

 a) En 2023, está previsto utilizar recursos extrapresupuestarios por valor de 

35.400 dólares para respaldar un proyecto dirigido a garantizar la participación de las 

mujeres y la integración de las perspectivas de género, así como la participación de 

la sociedad civil, incluidas las organizaciones de mujeres y la juventud, en el futuro 

proceso de paz en Chipre. El proyecto concluirá en 2023 (A/78/6 (Sect. 3)/Add.2, 

párr. 37); 

 b) En 2024, actualmente no se prevén recursos extrapresupuestarios ( ibid., 

párr. 38). 

 

  Oficina de la Asesora Especial del Secretario General sobre la Prevención 

del Genocidio 
 

 a) En 2023 está previsto utilizar recursos extrapresupuestarios por un valor 

aproximado de 525.300 dólares para, principalmente, sufragar los gastos de personal 

de cuatro plazas (1 P-5, 2 P-3 y 1 del Cuadro de Servicios Generales (otras 

categorías)), el programa de desarrollo de la capacidad y asistencia técnica de la 

Oficina y la preparación del informe del Secretario General sobre la responsabilidad 

de proteger correspondiente a 2023 (ibid., párr. 66). Se financiarán las plazas de P-5 

y del Cuadro de Servicios Generales (otras categorías) durante cuatro y seis meses, 

respectivamente; 

 b) Para 2024, los recursos extrapresupuestarios, por un importe estimado de 

274.800 dólares, permitirían sufragar dos plazas (1 P-3 y 1 del Cuadro de Servicios 

Generales (otras categorías)), así como el programa de desarrollo de la capacidad y 

asistencia técnica de la Oficina (ibid., párr. 67); 

 c) La disminución de los recursos extrapresupuestarios estimados que se 

utilizarán en 2024 con respecto a 2023 se debe principalmente a la finalización de los 

proyectos de apoyo a la labor de capacitación y asistencia técnica de la Oficina, así 

como a la disminución de las contribuciones de uso general ( ibid., párr. 68). 

 

  Oficina del Enviado Especial del Secretario General para Siria 
 

 a) En 2023, está previsto utilizar recursos extrapresupuestarios por valor de 

272.500 dólares para sufragar una plaza de Oficial Superior de Derechos Humanos 

(P-5) y una de Oficial Adjunto de Asuntos Políticos (personal nacional del Cuadro 

Orgánico) y para prestar apoyo a la Oficina del Enviado Especial en el desempeño de 

su función de facilitar la labor del Comité Constitucional mediante la concertación de 

arreglos sustantivos, logísticos, de seguridad y de apoyo, incluido el enlace con los 

interlocutores del Gobierno de la República Árabe Siria y la oposición, la sociedad 

civil, también los grupos de mujeres, y las partes interesadas regionales e 

internacionales, así como otras actividades (ibid., párr. 161); 

 b) Para 2024, se prevén recursos extrapresupuestarios por un importe de 

279.000 dólares a fin de seguir apoyando a la Oficina del Enviado Especial en el 

desempeño de su función como facilitador del Comité Constitucional. En el momento 

de redactar el presente informe, no estaba claro si en 2024 se utilizarían esos recursos 

para financiar alguna plaza (ibid., párr. 161). 
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  Oficina de la Enviada Especial del Secretario General para el Cuerno de África 
 

 a) En 2023 está previsto utilizar recursos extrapresupuestarios por un valor 

aproximado de 830.200 dólares para sufragar cinco plazas (1 P-5, 1 P-4, 1 P-3, 1 P-2 

y 1 de contratación local), así como consultorías y servicios temporales de apoyo 

administrativo (ibid., párr. 188); 

 b) En 2024, los recursos extrapresupuestarios por un importe estimado de 

830.200 dólares seguirán sufragando el mantenimiento de cinco plazas (1 P -5, 1 P-4, 

1 P-3, 1 P-2 y 1 de contratación local), así como consultorías y servicios temporales 

de apoyo administrativo (ibid., párr. 189). 

 

  Oficina del Enviado Especial del Secretario General para la Región 

de los Grandes Lagos 
 

 a) En 2023, está previsto utilizar recursos extrapresupuestarios por valor de 

2.808.000 dólares para respaldar la aplicación del Acuerdo Marco sobre la Paz, la 

Seguridad y la Cooperación a través de diversos proyectos en las diferentes esferas 

temáticas (ibid., párr. 214); 

 b) En 2024, está previsto utilizar recursos extrapresupuestarios por valor de 

1.500.000 dólares para respaldar la aplicación del Acuerdo Marco sobre la Paz, la 

Seguridad y la Cooperación a través de diversos proyectos en las diferentes esferas 

temáticas (ibid., párr. 215); 

 c) La disminución de los recursos extrapresupuestarios estimados que se 

utilizarán en 2024 en comparación con 2023 obedece al descenso en las 

contribuciones previstas (ibid., párr. 216). 

 

  Oficina del Enviado Especial del Secretario General para el Yemen 
 

 a) En 2023, la Oficina prevé utilizar recursos extrapresupuestarios por valor 

de 540.100 dólares, incluidos 312.100 dólares para apoyar las cuestiones de género a 

través de actividades de formación y reuniones con interlocutores yemeníes e 

internacionales, y 228.000 dólares en concepto de conocimientos especializados en 

asuntos políticos para que el Enviado Especial respalde el proceso político a través 

de varias vías mediante la provisión de una plaza de Oficial de Asuntos Políticos (P-3) 

(ibid., párr. 242); 

 b) No se prevén recursos extrapresupuestarios para 2024 porque en 2023 

concluirán las actividades de los proyectos ligadas a la provisión de asesoramiento al 

Enviado Especial en materia de género y asuntos políticos ( ibid., párr. 243). 

 

  Oficina de la Enviada Especial del Secretario General sobre Myanmar 
 

 a) En 2023, la misión prevé utilizar recursos extrapresupuestarios por valor 

de 1.699.100 dólares para apoyar las actividades e iniciativas pertinentes encaminadas 

a promover la aplicación de la resolución 76/180 de la Asamblea General, y para 

sufragar dos plazas de categoría P-5, una de categoría P-4 y dos de contratación local. 

Estas actividades e iniciativas incluyen: i) la prestación de apoyo al regreso de los 

refugiados y desplazados internos rohinyás; ii) los diálogos entre comunidades; iii) la 

lucha contra la discriminación y el discurso de odio; y iv) la reconciliación nacional 

(ibid., párr. 268); 

 b) En 2024, se prevén recursos extrapresupuestarios por un importe estimado 

de 483.800 dólares para apoyar los esfuerzos de la misión por seguir consolidando la 

democracia y promover la justicia, la paz y los derechos humanos en Myanmar. En el 

momento de redactar el presente informe, no estaba claro si en 2024 se utilizarían 

esos recursos para financiar alguna plaza ( ibid., párr. 269); 

https://undocs.org/es/A/RES/76/180
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 c) Se espera que en 2024 los recursos extrapresupuestarios disminuyan con 

respecto a las estimaciones de 2023, a la espera de los acuerdos definitivos con los 

donantes, que se concretarán en el cuarto trimestre de 2023, en consonancia con la 

práctica habitual de la misión de firmar acuerdos con los donantes para un solo año 

(ibid., párr. 270). 

 


